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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, Doce (12) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio N°013 
05001310501320230003300 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por MARIA GABRIELA 
MUÑOZ ALZATE, BIBIANA MARIA ZAPATA MUÑOZ y JORGEMARIO ZAPATA MUÑOZ 
en contra de ARQUITECTURA Y CONCRETO SAS y CONSTRUEMPLEO SAS y como 
llamadas en garantía CHUBB SEGUROS COLOMBIA SA y SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA SA, no se repone el auto proferido el 24 de noviembre de 2023 que admitió 
el llamamiento en garantía propuesto por CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. en contra de 
BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A. porque los argumentos en los que se 
sustenta, específicamente la falta de legitimación en la causa son propios de la sentencia de 
fondo, como quiera que el derecho fundamental al libre acceso a la administración de justicia 
permite que cualquier sujeto procesal que considere tener los presupuestos legales para 
ejercerlo proceda de conformidad, y en caso que no cumplirse, la consecuencia jurídica no es 
el rechazo del derecho de acción, sino la desestimación de la pretensión con la consecuente 
condena en costas. 
 
En tal virtud, se reconoce personería al Doctor ARTURO SANABRIA GÓMEZ TP 64.454 del CSJ 
como apoderado de la llamada en garantía BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA 
S.A.. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO REPONER el auto proferido el 24 de noviembre de 2023 que admitió el 
llamamiento en garantía formulado por CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. en contra de 
BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A. 
 
SEGUNDO: INSTAR a BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A. para presentar 
contestación a la demanda y al llamamiento en garantía. 
 
TERCERO: RECONOCER personería al Doctor ARTURO SANABRIA GÓMEZ TP 64.454 del CSJ 
como apoderado de la llamada en garantía BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA 
S.A.. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ  

 
Emails: maryarroalva@hotmail.com; practicolegal@hotmail.com; 
juanraulabogado@gmail.com; paulagamerica@gmail.com; 
coordinacionjuridica@mcaasesores.com.co; coordinacionjuridica2@mcaasesores.com.co; 
asanabria@sanabriagomez.com 
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO  
 

HACE CONSTAR  
 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 
estados el día 14/12/2023, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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